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Encuentro con el Sector Salud 
 
         
  El Jueves 05 de Mayo la delegación del Partido Aprista presidida por el Dr. 
Alan García e integrada por su Dirección Nacional, la Célula Parlamentaria 
Aprista y los técnicos que participan en la elaboración de nuestro Plan de 
Gobierno, dialogó con los directivos de las siguientes instituciones del Sector 
Salud: Presidentes de la Federación Médica Peruana; de la Asociación 
Nacional de Médicos del Ministerio de Salud; de la Asociación de Médicos de la 
Seguridad Social; el Presidente Ejecutivo y Gerente General de EsSalud; los 
Decano y Vice Decanos del Colegio Médico del Perú, Colegio de Obstetrices del 
Perú, Colegio Odontológico del Perú, Colegio Químico Farmacéutico del Perú, 
Colegio de Enfermeros del Perú, Colegio de Nutricionistas del Perú, Colegio de 
Psicólogos del Perú, Colegio de Trabajadores Sociales de Lima y del Colegio de 
Tecnólogos Médicos del Perú; la Presidenta del Sindicato Nacional de 
Enfermeras de la Seguridad Social; el Director General del Hospital del Niño; 
el Director General del Hospital de Neoplásicas; el Superintendente de 
Entidades Prestadoras de Salud, el Teniente Alcalde del Callao; el Gerente 
General de Oncosalud; el Vicepresidente de la Asociación de Clínicas 
Particulares; el Presidente de la Asociación de Laboratorios Farmacéuticos del 
Perú; el representante de Foro Salud, así como distinguidos médicos ex 
Ministros de Salud y ex Presidentes de la Seguridad Social.  
 
Ante la grave situación en la que se encuentra, donde casi el 40 % de la 
población peruana no tiene acceso a los servicios de salud; el promedio 
nacional de desnutrición crónica en niños menores de seis años ha 
empeorado; sólo el 50% de la población enferma puede comprar 
medicamentos por los altos precios, y que han resurgido enfermedades, como 
el dengue, que afectan a la población más pobre; el Partido Aprista y los 
representantes del Sector Salud abordaron los siguientes temas 
fundamentales: 
 
1. Acceso Universal a los Servicios de Salud: El Partido Aprista coincide con 
los representantes del Sector salud en la necesidad de garantizar a los 
peruanos acceso universal a los servicios de salud y a la seguridad social, lo 
que debe constituirse en una Política de Estado que afirme una concepción 
integral de la salud, educativa, nutricional, de vivienda, etc., y no sólo como 
atención recuperativa. Y comparte la preocupación por el cambio de 
concepción de la salud como derecho, a la salud como responsabilidad 
individual, habiéndose reemplazado los criterios de la Organización Mundial 
de la Salud y de la Organización Panamericana de la Salud por los criterios 
privatistas del Banco mundial. 
 
2. Coordinación de los Sistemas y las Redes de Salud: El Partido Aprista 
Peruano coincide con los representantes del Sector Salud en la necesidad de 
lograr una mayor integración entre los diferentes sistemas de salud, en 
particular entre el Ministerio de Salud y EsSalud para permitir una mayor 
cobertura y eficiencia en la prestación de los correspondientes servicios. 
 



3. Descentralización de los Servicios de Salud, Participación Ciudadana y 
Municipalización de la Salud Preventiva: El Partido del Pueblo coincide con el 
planteamiento de descentralizar los servicios de salud y expresa su acuerdo 
en municipalizar la atención preventiva de la salud y fortalecer el trabajo de 
los Comités Locales de Administración de la Salud (CLAS) que operan con 
éxito en los Centros Poblados Menores. El Partido del Pueblo coincide con la 
conveniencia de impulsar políticas de prevención, diagnóstico precoz y 
tratamiento oportuno en lugar del modelo actual que privilegia la 
recuperación de la salud cuando la enfermedad ya se ha producido o está en 
estado avanzado y con costos mucho mayores. Asimismo coincide que es 
necesario promover la participación ciudadana en la gestión y evaluación de 
los servicios públicos de salud. 
 
4. Financiamiento del Sector Salud: El Partido Aprista coincide con los 
representantes del Sector Salud en la necesidad de incrementar 
progresivamente el presupuesto del Sector Salud que actualmente representa 
menos del 5% del presupuesto total del Sector Público. El Partido del Pueblo 
expresa su convicción que hay que invertir más en salud pues el capital 
humano es el más preciado factor de desarrollo de un país. Actualmente, son 
las familias las que aportan cerca del 40% del gasto en salud a pesar de la 
difícil situación económica. Comparte, además, la preocupación porque el 
sistema de EPS no demuestra la eficiencia esperada, derivando la capa 
compleja de atención a EsSalud, habiéndose producido en estos años la 
quiebra de muchas clínicas privadas. 
 
5. La Infraestructura y el Equipamiento de los Hospitales en el País: El Partido 
Aprista Peruano denuncia, junto con los representantes de las instituciones 
del Sector Salud, la deplorable situación en la que se encuentra la 
infraestructura de los Centros Hospitalarios en el país, así como la carencia y 
obsolescencia de los equipos médicos por falta de mantenimiento, habiéndose 
llegado a la situación límite en la que el 80% del referido equipo es 
inadecuado para brindar servicios de salud de calidad. El Partido del Pueblo 
coincide en la urgencia de priorizar la inversión pública y privada, abriendo la 
posibilidad de la terciarización como recientemente se ha hecho en Trujillo 
con los más modernos equipos de resonancia magnética y en revisar los 
criterios de evaluación del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 
cuando se trate de infraestructura y equipamiento hospitalario. 
 
6. Se Necesita una Política de Medicamentos: El Partido del Pueblo coincide 
con la necesidad de una política nacional de medicamentos, que permita el 
acceso de la población de menores recursos, que garantice un precio menor y 
un uso racional de los medicamentos. El Partido Aprista reitera su propósito 
de seguir instalando Boticas del Pueblo en todo el país y asimismo coincide 
con los representantes del Sector Salud acerca de la conveniencia de defender 
el periodo de patente en las actuales negociaciones para un TLC con los 
EE.UU. 
 
7. SOAT al Sector Salud: El Partido Aprista coincide con los representantes del 
Sector Salud en la conveniencia de estudiar que el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT) salda del ámbito del Sector Transportes y 
Comunicaciones y pase al del Sector Salud, a fin de garantizar el mejor 
cumplimiento de sus objetivos y que parte de los ingresos generados se 
destinen a cubrir las necesidades de salud. 



 
8. Formación Integral de los Profesionales de la Salud: El Partido del Pueblo 
coincide con los representantes el Sector en la necesidad de asegurar la 
formación integral de los profesionales de la salud y comparte la 
preocupación por el sentido comercial con el que algunos institutos y 
universidades, recientemente creados, tratan el tema de la formación 
profesional, lo que no garantiza la calidad e idoneidad del servicio. 
 
El Partido Aprista Peruano continuará participando en otros 10 diálogos con 
diferentes sectores y organizaciones del país, a cada uno de los cuales se 
informará de las conclusiones alcanzadas en las reuniones con los 
productores agrarios, con las Mypes, el Magisterio y la Comunidad Educativa, 
los Decanos de los Colegios Profesionales del Perú, así como las conclusiones 
tomadas el día de hoy con los representantes de las principales instituciones 
del Sector Salud. 
 
Lima, 05 de Mayo de 2005. 
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